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cha, Raa Carta de Suoesl6n en el Título de Marqués de Caballe
ro, a favor de dada Marge.rita Rublo 7 Moyano•. por f&lleol
miento de su madre, doña Margarita. Moya.no y Sagasta.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 28 de octubre de 1983.

de la Vega Marañón, por fallecimiento de su herma.no, don José
Lorenzo Las60 .....08 la Vega Marañón.

Lo que digo a V. E.
Madrid, 2El de octubre de 1983.

LEDESYlA BARTRF.I
LEDESMA BAR'I'RET

Ilmo. Sr. SubSecretario de este Departamento.
Ilmo. Sr. Subsecret,..;.rio de este Departamento.

Ilmo. Sr.: De conformidad 000. lo prev&nido en el Real Decre
to de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su
Majestad el Rey (Q. D. gJ, ha tenido 6- bien disponer Que previo
pago del impuesto. especisJ correspondiente .1" demé6 derechos
establecidos, se expida, sin perju,ic1o de tercero de mejor dere·
cho, Ral Carta de Sucesión en el título de Duque de San Pedro
de G~la.tino, a favor de dofta Teresa Med1nilla Bernales, por
fallecImIento de su padre, don Gonzalo Medinil1a Cañaveral.

Lo que digo a V.l.
Madrid, 28 de octubre de 1983.

2964'l
29645 . ORDEN de 28 de octubr8 de 1983 por le que 88

manda expedir sin perjuicio de tercero de mejor
derecho Real Carta de Sucesión en el titulo de Du
que de San Pedro de Galatino' a favor de aorta 1'e
resa Meclinilla Bernales.

ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se
manda expedir B~n perjuicio de tercero de meJor
derecho Real Carta de Sucesión en el título de
Con.de de Torre de Sánchez·DaLp, a favor de don.
Manuel Sánchez-Dalp y Marañón..

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real Decre
to de 27 de mayr de 1912,

Este Ministerio" en nombre de Su Maje6tad el Rey (q. D. g.>
ha tenido a bien dlfiponer que, previo pago del impuesto e.spec1aÍ
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin
perjuicio de teroero de mejor derecho, ReaU ::Jarta de Sucesión
cnel título de Conde de TOJTe de Sánchez.-Dalp, a favor de
don Manuel Sánchez.-Dalp y Marai\ón, por fallecimiento de su
hermano, don Francisco Javíer Sánchez-Dalp y Marañón.

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 28 de' actubre de 1983.

LEDESMA BARTRET LEDESMA BARTRET

Ilmo, Sr. SubSecretario de este DeparLamento. Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Ilmo. Sr Subsecretar'o de ,este DQpartamento.

LEDES\lA BARTRET·

ORDEN de 28 de octubre de '1983 por la que se
manda expedir sin perjuicio de tercero de mejor
derecho Real Carta de Sucesión en el título de
Marqués de Aracena, a favor de don Francisco
JavLer Sánchez Dalp y Leguin.a.

Ilmo. Sr.: Dé conformídad con lo prevenído en el Real Deers·
to de 27 de mayo de 1912,

Este Miniswrio, en nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.l,
ha tenido a bien disponer Gue p-revio pago del ímpuesto especial
correspondiente y demás derechos establecidos se expida, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión
en el titulo de Marqués de Aracena, a favor de don Francisco
Javier Sánch€z-Dalp y Leguina, por fallecimento de su tío don
Frandsco J.~vler Sá.n~hez-D~lp Marafión.

Lo que g<l a V. l.
Madrid, 28 de octubre de 1983

ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que 8e 29650
manda expedir sm perjuicio de tercero de mejor
derecho Real Carta de Suc8siór en el título de
Marqués de Espinardo a favor de aO:1" Pascual de
Churruca Diez de Rivera.

Ilmo. Sr.: De con;ormidad con lo prevenido en el Real Decre·
te de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.l,
ha tenido a, bien disponer que, previo pago deliJnpuesto especial
correspondIente y demás derechos establecidos,·sc expida, sin
poerju1c1o dop tercero de mejor derecho. Real ~arta de Sueción
en el título de Marqués de Espinarc.o, a favor de don Pascual
de Churruca Diez de Rivera, por fal1ecimie:Jto- de su ma.dre,
doña Maria del Pilar Díez de Rívera y Escrivá de Romání.

Lo que digo a V, 1.
Madnd, 2S d€ octubre de 1983,-P, ::)., el Subsecretaría, ti

borla HJE'rrQ Sár¡chez-Fescador.

llmo Sr, Subsf'cre~ariode est-e Departamento.

29641;

LEDES.MA BARTRET

Ilmo. Sr Subsecretario de este Departamento.

limo, Sr.: De conformídad con lo prevenido en e-l artículo 12
del Real De.Cl't!to de 27 de mayo de 1912,

Este MUlIsterlO, en nombre de Su Majestad el Rey (q. D. gJ,
ha tenido 8: bien di~poner que, previo pago del impl,;.esto 3Special
co~e~p.ondlente y demás ~erech06 establecid06, se expida, sin
perjUICIO de tercero de mejor derecho, ReaJ Carta oe Sucesión
en el título de Marqué,:> de la Casta, a favor de doña María del
Carmen Sanchlz y Núflez-Robres, por cesíón de su hermano,
don HipólltO Sanchiz y NúfiezRobres.

Lo Que digo a V.!.
MadrId, 28 de clubre de 1983.

2965129647
,

ORDEN de 28 d~ octubre de 1983 por la que se
manda expedtr St1t perjuicio de tercero de mejor
derecho ReaL Carta de Sucesión e'l el título de
Ma.rqués de la Casta, a favor de doña Maria del
CQrme" Sanchiz y Nuñ.ez~Robres.

ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se
manda e::l.p8dir sin perjuicio de tercero de meiCJr
derecho Real Carta dl:o Sucesión en el titu/.o de
Conde de Regla, a favor de don Sebastián Rincón
Gallardo y Corcuera.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real Decre~
to de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en I"0mbre'de Su Maje.stad el Rey (q. D. g.l,
ha tenido a bien disponer que, prvio pago del impuesto especial
correspondiente y demás derechos establecidOS, se expida, sin
perjuíco de tercero de mejor derecho, Real Carta de SucesJón
en el título de Conde de Regla, a favor de don SebastiéJ'l
Rinc6r¡-Gallardo y :orcuera, por fallecimiento de don Eduardo
Rincón Gallardo \' Mier.

Lo que digo fl·V 1.
Mttdrid, 28 de octubre de 1983

LEDESMA B:\RTRET

¡:mr ~,¡ Sui)"ecretar;" de este Departamento.

Ilmo. Sr,: Pe conformidad con lo prevenido en &1 Rea.l De<::r€
te de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rei (q. D. g.l,
ha tenido ~ bi~ diS1)Oner que, previo pago del impuesto especial
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Re&! Carta de Sucesión
en el titulo de Marquéa de S&1Ullo, a favor de don Miguel L85'SO

<:96522964':¡ ORDEN de 28 de octubre .de 1983 por la que se
manda expedir sin perjuic~o de tercero de meJor
derecho Real Carta de Sucesión en el titulo de mar.
qués de Saltillo, a favor de dar. Miguel Lasso de la
Vega Mttrañón.

(JI. VEN de 29 de octubre de 1983 por el que se crean
ui,ersos Jv:zgados de Primera Instancia e Instruc·
ci.Ón y de Distrito.

tlmo Sr.: En desarrollo de las facultad~s conferidas por la
d.~pL.,klon adicional de la Ley 12!1B82. de 31 de marzo, asl
como por los artículos 6." de los Reales Decrf,tos 1240/1982, de
28 de mayo, 1 2679/1982, de 30 de julio, y 5." del Real Decre
to 3084/1982, de 15 de octubre, y en atención a las necesidades
del servicio.

Este Mínisterio ha tenido a bien dlsponer:

Primero,-r-El día 10 de enero de 1984 iniciarán sus actividtldes
los JU'l.gados de Prímera Instancia e Instrucción de Santander
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LEDESMA BARTRET

I!rno. Sr SE'cretario Técnioo de Relaciones con la Administrac'ón
de Justicia.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

M1mero 4 Y Dos Hermanas. asf como loe de Distrito de Santan
der número 3, AlaculLs, Mtslata y Torrente número 2.

Se¡¡;undo.-La plantilla or,liCánlca de los Juz,Ii1;sdos Que se penen
en funcionamiento ~r -la presente Orden será idéntica a la Que
tienen los dE'més Juzp:'ldos de igua~es naturalE'!'Z& y contenida
existentes en lA..o; mismas poblaciones o en aquellas otras de
análo,ll;8S ca.rarteMst-c8.5.

Tercero.-La, provisi6n de las plazas de Ma¡¡;istrados. Jueces
y demá,.<; persona\. que ha dE' servir en los diversos Juzgn.dos. se
efectuaré. de acuerdo con la normativa actualmente vigente

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efecto.s.
Dios guarde a V.!. muchos aft08.
Madrid. 29 de octubre de 1983.

ORDEN 111103318/]983, de 26 de sel:tiembre, por
Ea qua se dispone el cumplimipnto de ia sente'}cl4
de la Audiencia Nacional, dictaria con fecha 21
de febrero de 1983, en el recurso conteneioso-admf
nistratLvo interpuesto por don José Carcta Fernón
dez., Sarpento de lnfantprfa, Cabailero Mutilado Per_
manente.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José Gar
da Fernandez, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, centra resoluciones del Ministeno de
Defensa de 16' de abril y de 2 de julio de '979, se ha dictado
sentEncia con fecha 21 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva
es como sigue:

..Fallamos: Que e:'ltimando parcialmente el r:"Curso contencioso
administrativo interpuesto por don José Carda Fernandez, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 16 de abril v de
? de i ulio de 1979. debemos declarar y declaramos no ser las mis
ma5 en parte aiustadas a derecho, y, en consecuencia, las anu
lpmos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a di·
cho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de
la efectividad eron6mica en el empleo de Sarg'~nto hasta la en- .
trarla en .,.igor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenanrJo a
la Administración al pago de las cantidades que resulten; sin
expI'1"sa imposición de costas.

Firme Que sea la presente sentencia, rernltase testimonio de
la misma con el expediente administrativ.o al Ministerio de De
fensa. para su ejecución y cumplimiento.

Asf por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación
al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
rp,guladora 'de la Jurisdicción ContencioS<.. Administrativa de 27
de diciembre de lQ56, y en uso de las facultades qu ~ me confiere
e: articulo 3.° de la Orden' del Ministerio de Defensa nume
ro 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a V:V. EE. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1ge3.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acci6n Social, Federico Michavila
Pallarés.

29655

EXCIDos Sres. Subsecretario de Po1ftia de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29656 ORDEN 111/03319/1983, ds 28 de septiembre, por
la que se dispone e' cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha. 22
de marzo de 1983, en el recurso contencioso·admi
nistrativo interpuesto por don Santiago Gareta Gar
cta. Sargento de la Legi6n y Cabatiero Mutilado
P6rmanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo. se
guido en única instancia ante la Secci6n Quinta de la Audiencfe
Nacional. entre parte., de una, como demandante, don Santiag(

.Fallamos: Que esUman·~'o parcialmente el recurso contenctoso
ooministratjvo interpuesto por don Ram6n Gacio 1'J. representado
p'or el Procurador seti.or Sánchez Malingre, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 12 de noviembre y de 20 de di
cH:'mbre je 1979, debemos -Jedara!' y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en con:-ecuencia, las anu
lamos, asimismo, parcialmentl'" reconociendo. en cambio. a

_9icho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento
de dt"stino por respon!'.abilidad en la función. desde la fecha de
SI.· efectividad eccn6mica en el empleo de Sargento hasta. la en
trada en vigor de la Ley 5/1976. de 11 de ma.rzo. condenando a
la Administración al pago de las cantidades que resulten; sin
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente eentencta, remítase testimonio de
la misma oon el expediente administra~lvo al Ministerio de De
fensa. para "'u eJecuci6n y cumplimiento.

Así p~r esta nuestra sentencia de la roue se unirá certíficaci6n
al rollo_ lo pronunciam9s, mandamm: y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo est:.blecido en la Ley
reguladora. de la Jurisdicci6n Contencioso-Ad'.linistrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me conCiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
DiOS guarde a VV. EE. muchos ados.
Madrid. 26 de septiembre de 19~3.-,.P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, F~derico Michavila
Pallarés.

E:<c.mos. Sres. Subsecretario de Polftica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

DEFENSADEMINISTERIO

29654 ORDEN 11l/03317/1983, de 26 de septiembre, por
la que S6 dispone el cumplimiento de la sentr:mcia
de ta Audier¡.ci-G Nacional, dictada con fecha 24
de febrero tU 19a3, en el recurSO' conten.cio'o-admi
nistrotivo int~rpuesto por don Ram6n Cacío N",
Sargento de IhfanteTÚJ. Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmo!. Sres.: En el recurso contencioso-8dmlnistrativo se
guido en única instancia ante la Sección lercera d" la Audiencia
Naclona!, entre partes, de una, como demandante, don RamOn
Cacto N., qUien postula por si mismo, y de otra. como deml\nda
da, la Administración PúblIca, representada y defendida oor el
Abo~ado del Estado, oontra resoluciones del Ministerio de Defen
sa de 1~ de noviembre y 20 de diciembre de 1979, se ha dictado
spntencla "on fecha 24 de lebrero de 1983, CU~-3 parte dispositiva
es como sigue:

ORDEN 111/0329511983. de 26 de septiembre. por
la que se dispone el cum.oUmient'l d,., la sentencia
de k. Audlentia Nacional, dictada con (een'], 3 de
marzo de 1983, en el recurso contencLOso-adminrs
tratwo mterpu€sto por dol'l fi.amór Ca;a.raville
Troans Sargento de Infantería y Caballero MutLla
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativose
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Aud.iencia
Nacional, entre partes. de una, como demandante, don Ramón
Caalraville Troans, quien postula por si mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública. represer.tada y d(l
rendida por el abogado del Estado, contra resoluciones del ~I

nisterio de Defensa de 6 de septiembre y 2 de noviembre
dft 1979, se ha dictado sentenda con lecha 3 de marzo de 19dJ
cuya pa.rte dispositiva es como sigue:

.. Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio·
so-administrativo interpuesto por don Ramón Caiaraville Troans.
Sargento y Caballero !'Autilado Permanente, representado por
el Pr~urado~ don Gabriel Sán<:hez Malingre, contra resoluciones
del MmIsteno de Defensa de 6 de septiembre y 2 de noviem
bre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis
n.as en parte aiustadas a derecho, t, en consecuencia, las anui"l.
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio. a di
cho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha
de la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenan
do a la Administración al pago de 1as cantidades que resulten,
sin ex~resa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia remítase testimonide
la misma con el expediente administrativ~ al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento,

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá ce-rtiCica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformide.d con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de dicieIt.J-bre de 1956, y en uso de las facultades que me conrie
re el articulo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE
Dios guarde a VV, EE. muchos ati.os.
Madrid, 26 de septiembre de 19a3.-p. D., el Secretario ~ene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social Federico ·~vficha-
vila Pallarés. '

29653


